
 

 

Ibagué Tolima, octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR FABIÁN 

LÓPEZ LEÓN CONTRA LAUREANO CARREÑO RADICACIÓN 

No.2021-00112-00.- 

 

Se agrega al proceso el oficio procedente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, de fecha 7 de octubre de 2021, en 

la cual se informa en la nota devolutiva, la causal falta de pago de 

derechos de registro. 

 

Conforme a lo solicitud realizada por la apoderada de la parte 

demandante, se ordena nuevamente comunicar a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de esta ciudad, que por auto del 10 de junio de 

2021, se decretó el embargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No.350-28453. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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